
CONSTANCIA SECRETARIAL: enero 23 de 2023. Al despacho, el presente expediente digital, 

informándole que con fecha 19 de enero de 2023, de manera virtual y dentro del término de ley, la 

parte actora, presenta sendos escritos, mediante los cuales, pretende subsanar la presente 

demanda declarativa de Existencia de Unión Marital de Hecho. (archivos 10 y 11 expediente digital).  
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DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ 

Secretaria.  
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Existencia de Unión Marital de Hecho 
DEMANDANTE:    ZULMA YULI TOMBE 
DEMANDADOS:   HEREDEROS DEL SEÑOR JAVIER EDUARDO CERON LOPEZ. 
Radicado No. 760013110008-2022-00738-00 
Auto Interlocutorio No. 067 
 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente y reúne los requisitos legales exigidos en 

el art. 82 y ss del C.G del P. y Ley 2213 de 2022, se dispondrá su admisión, procediéndose con los 

demás ordenamientos de rigor.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda declarativa DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 

HECHO, promovida a través de apoderado judicial por la señora Zulma Yuli Tombe, contra VALERIA 

CERON TOMBE, y demás herederos indeterminados del señor JAVIER EDUARDO CERON LOPEZ. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la demandada señora VALERIA CERON 

TOMBE, y córrasele traslado para que conteste la demanda dentro del término de veinte (20) días, 

en garantía del derecho de defensa y contradicción, limitándose solo al envío del auto que admite la 

demanda; en virtud que la parte actora remitió copia de la demanda con todos sus anexos como del 

escrito de subsanación, a la precitada demandada, cuyo acto procesal deberá realizar la parte actora, 

a la dirección electrónica indicada en la demanda; para notificación personal, que se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje, tal como así lo dispone el inciso 2º artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022. En caso de que disponga, la notificación personal de aquella, a la dirección física 

indicada expresamente en la demanda, deberá entonces, remitir comunicado respectivo, con las 

exigencias que establece el numeral 3ro del artículo 291 del C.G.P. 

TERCERO: ORDENAR por secretaria, el emplazamiento de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor JAVIER EDUARDO CERON LOPEZ, de conformidad con lo dispuesto por 

el art. 108 C.G. P; y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022; emplazamiento que se realizará a través del 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
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